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PRESENTACIÓN

Este volumen recoge un conjunto de estudios sobre la función y el es-
tatuto constitucional de los partidos políticos, realizados con el objetivo 
de contribuir a la construcción de un derecho de partidos constitucio-
nalmente	adecuado	y,	sobre	todo,	útil	al	fin	último	al	que	debe	servir	ese	
derecho: garantizar la democracia pluralista de partidos.

I. Desde hace aproximadamente una década los Estados demo-
cráticos, el nuestro incluido, están atravesando una fase de «crisis», tan-
to en el sentido de cambios relevantes respecto a lo que venía siendo su 
normal funcionamiento, como en el sentido de un cierto cuestionamien-
to del propio sistema. Esa «crisis», como no podía ser de otra manera, 
afecta, y responde en parte también, a quienes son sus actores funda-
mentales e imprescindibles, los partidos políticos. Así pues, los parti-
dos se han colocado en el foco de la escena jurídico–política, y esto ha 
permitido valorar la relevancia constitucional que tienen y la magnitud 
de los problemas que plantean, algunos de ellos nuevos, y otros casi en-
démicos.

Desde el punto de vista de la crisis entendida como cambio, es in-
negable que los partidos políticos se han transformado en los últimos 
tiempos. Por regla general, estas organizaciones ya no responden a las 
características	que	definían	al	tradicional	partido	político	de	masas,	sino	
que han sufrido cambios importantes en su organización y funciona-
miento, acelerados y agravados en esta última década: el número de 
afiliados	ha	disminuido,	se	han	fortalecido	el	apartado	del	partido	y	el	
grupo dirigente, los liderazgos son muy fuertes, los partidos se han «pro-
fesionalizado», y han focalizado sus objetivos y centrado sus esfuerzos, 
sobre todo, en la actividad electoral, descuidando otras de las actividades 
y tareas que realizaban tradicionalmente. De otro lado, las condiciones 
de la competición política también han variado, porque en la mayoría de 
los sistemas de partidos se han producido cambios determinantes. En 
nuestro caso hemos asistido al surgimiento de movimientos sociales crí-
ticos con el diseño democrático clásico y con los partidos establecidos, a 
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la aparición de nuevos partidos políticos y a su rápido crecimiento hasta 
alcanzar una posición relevante en un sistema cuya desestabilización 
parecía casi imposible; en pocos años el sistema de partidos español ha 
pasado de ser un sistema estable bipartidista a ser un sistema multipar-
tidista,	fragmentado	e	inestable.	Esto	significa	que	la	lucha	política	tiene	
lugar ahora en un contexto de gran volatilidad e imprevisibilidad, que 
la competencia entre partidos es mucho más intensa y, por tanto, que la 
representación política que se produce como resultado de dicha concu-
rrencia también es distinta, al menos en la medida en que inevitablemen-
te	refleja	las	condiciones	antes	citadas	(inestabilidad,	polarización…).

Desde el punto de vista de la crisis entendida como cuestionamiento, 
en los últimos años, en todos los Estados democráticos los ciudadanos 
han	expresado	 su	malestar	 en	 forma	de	desconfianza	 en	 los	políticos,	
en el sistema tradicional de partidos y, por ende, en el concreto sistema 
democrático que conocemos; hemos asistido al «descubrimiento» de la 
realidad de la corrupción, las prácticas clientelares y el uso partidista 
de las instituciones, y a una peligrosa deriva de la democracia hacia la 
demagogia, o el populismo; en consonancia con ello, se han producido 
críticas relevantes, tanto en el ámbito social como en el académico, al 
modelo de partido, a su régimen jurídico, al modo en que estas organi-
zaciones estaban desempeñando su función representativa y, también, a 
una determinada forma de hacer política y actuar en las instituciones.

Las crisis siempre traen consigo cambios, y de cómo respondamos 
a los retos que se plantean en materia de partidos dependerá que los 
cambios a los que estamos asistiendo vayan en la dirección de fortalecer 
los sistemas democráticos o en la dirección contraria. Sin embargo, la 
salida	que	tenga	finalmente	esta	crisis	dependerá	de	diversos	y	diferentes	
factores	(económicos,	políticos,	jurídicos…),	porque	son	todas	esas	dis-
tintas	variables	las	que	influyen	en	que	un	concreto	sistema	de	partidos	
desempeñe del mejor modo posible la función representativa que tiene 
atribuida y, por consiguiente, las que determinan que ese Estado funcio-
ne de la forma democráticamente más correcta. El derecho, sin duda, 
es uno de esos factores, porque condiciona el origen y desarrollo del 
sistema de partidos, su actividad electoral y su actuación en los órganos 
del Estado, así como el propio modelo de partido, su organización y fun-
cionamiento. Por ello, del derecho depende también, aunque no resulta 
sencillo precisar en cuánto grado, que el orden democrático sea capaz de 
superar esta crisis, renovado, si es necesario, y fortalecido, si es posible.

II.  En el contexto que acaba de esbozarse se planteó el diseño de 
un proyecto de investigación centrado en la función y el estatuto consti-
tucional de los partidos políticos, que recibió el apoyo del Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades en la convocatoria 2017: el Proyec-
to: DER2017–84733–R, «Partidos políticos: origen, función y revisión de 
su estatuto constitucional». Los trabajos que se integran en este volumen 
recogen	parte	de	los	resultados	finales	del	citado	proyecto	de	investiga-
ción.
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Para la existencia y mantenimiento de los Estados democráticos los 
partidos políticos son imprescindibles, porque realizan una función ab-
solutamente central: concurren a la formación y manifestación de la vo-
luntad política del Estado y deben hacerlo de tal modo que ésta se pueda 
entender como expresión de la voluntad de los ciudadanos. Los Estados 
democráticos, por tanto, necesitan a los partidos políticos, pero, en el 
contexto de la citada crisis, se hacía preciso revisar su régimen jurídi-
co–constitucional para evitar que el descontento social con el modelo 
de	partido	existente	pudiera	afectar	a	la	confianza	en	el	propio	sistema	
democrático, e incluso a su mantenimiento.

La investigación que se planteó partía de la premisa de que la crisis 
que atraviesan los partidos políticos está determinada por su limitación 
para cumplir adecuadamente la función que les corresponde como ins-
trumento de participación y actores decisivos en los Estados democráti-
cos. Por eso, para afrontar los problemas que hoy plantean los partidos 
parecía preciso tomar como punto de partida la función que cumplen y 
las características con las que actúan como mediadores entre la sociedad 
y el Estado, porque solo desde ese punto de partida es posible desarrollar 
una	dogmática	constitucional	suficientemente	sólida	que	permita	definir	
con claridad y concreción la función y posición constitucional que co-
rresponde a los partidos, y que sirva como parámetro con el que revisar 
su régimen jurídico.

Para ello, el proyecto se propuso analizar con perspectiva histórica la 
función que los partidos políticos han desarrollado a lo largo de la histo-
ria del constitucionalismo; analizar, con el apoyo de la ciencia política, la 
actividad que los partidos desarrollan hoy en día en los procesos de for-
mación	de	la	voluntad	popular	y	de	la	voluntad	política	del	Estado;	y,	fi-
nalmente, contribuir al desarrollo de una teoría constitucional en la que, 
a partir de dicha función, se determinen los presupuestos constituciona-
les del régimen al que deben someterse los partidos para ser capaces de 
cumplir satisfactoriamente su tarea y se concreten esos presupuestos en 
principios constitucionales que permitan enjuiciar su actual régimen ju-
rídico, tanto en sentido estricto (requisitos y procedimiento de creación, 
normas	de	funcionamiento	y	organización	interna,	financiación,	contro-
les, disolución y/o suspensión) como en sentido amplio, abarcando todos 
aquellos ámbitos que determinan de un modo u otro su actuación en el 
Estado	(sistema	electoral,	modelo	parlamentario…).

De este enforque multidisciplinar del proyecto cabe destacar la im-
portancia de integrar los resultados de los estudios de sociología y cien-
cia política en el razonamiento jurídico–constitucional. Los partidos no 
son una creación de las constituciones, ni de los constitucionalistas, sino 
una realidad sociopolítica compleja con una naturaleza y unas reglas 
propias, de cuyo estudio se ha ocupado desde un principio la ciencia 
política. Solo con su ayuda se puede explicar cómo los partidos contri-
buyen a formar y manifestar la voluntad popular en la sociedad, distin-
guiendo las diferentes tareas que estos realizan, y cuáles son las leyes 
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naturales y las dinámicas de los partidos políticos que condicionan el 
correcto desempeño de estas, y que el derecho no puede ignorar.

En cuanto a la investigación constitucional, se trataba de contribuir 
a la construcción de una teoría constitucional de los partidos políticos 
que partiese de la función que estos cumplen, no como un dato mera-
mente descriptivo, sino prescriptivo, y en la que dicha función se coloque 
como elemento determinante del régimen jurídico de estas organizacio-
nes, tanto a nivel constitucional como legal. Así, a partir de la función 
constitucional de los partidos se podrá determinar cuál es la posición o el 
lugar que estos ocupan, una «posición de especial trascendencia consti-
tucional»,	como	ha	afirmado	nuestro	Alto	Tribunal,	que	estaría	integrada	
por ciertos derechos y privilegios, pero también por ciertas obligaciones, 
límites y controles. Es decir, de la función derivaría el reconocimiento de 
un	«estatuto	constitucional»	de	los	partidos,	que	podría	definirse	como	
la suma de las condiciones jurídicas necesarias para el cumplimiento 
de esa función y que, de acuerdo con la dogmática alemana, vendría 
determinado por cuatro principios: libertad, igualdad de oportunidades, 
democracia interna, y transparencia y rendición de cuentas.

III. Los estudios que integran este libro responden al planteamiento 
que se acaba de exponer y, por eso, se han ordenado conforme al mismo.

La primera parte del libro se dedica a la función de los partidos po-
líticos y agrupa tres trabajos. Los dos primeros ofrecen un análisis po-
litológico de la función que cumplen estas organizaciones: el primero, 
obra de la profesora Lourdes López Nieto, contiene el estudio de cómo 
la ciencia política ha entendido y explicado las funciones de los partidos 
en los sistemas políticos; el segundo, realizado por la profesora Irene 
Delgado Sotillos, se ocupa de las transformaciones que han sufrido di-
chas funciones en las democracias actuales, centrándose especialmente 
en la función representativa. El tercer estudio de este primer bloque de 
trabajos contiene el análisis constitucional de la función de los partidos 
políticos y de cómo esta se ha convertido en el elemento determinante de 
su estatuto jurídico.

La segunda parte del libro, conforme al plan trazado, se dedica al 
análisis del estatuto constitucional de los partidos y, en concreto, de los 
aspectos más controvertidos del mismo. Estos trabajos, a su vez, se han 
ordenado en atención al principio constitucional de dicho estatuto al que 
se	refieren.	Así,	desde	el	punto	de	vista	de	la	libertad	de	los	partidos,	el	
profesor José Ángel Camisón Yagüe se ocupa del estudio del registro de 
partidos y de la problemática que plantea. Desde la perspectiva del prin-
cipio de democracia interna se han recogido tres estudios: el primero, 
sobre la democracia interna en los partidos políticos, su sentido, razón 
de	ser	y,	de	forma	específica,	su	proyección	en	el	derecho	electoral	y	en	el	
derecho parlamentario, del profesor Jorge Alguacil González–Aurioles; 
el segundo, obra de Carlos Fernández Esquer, se ocupa del problema de 
cómo medir la democracia interna; y el tercero, desde el punto de vista 
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de la sociología política, realizado por José Antonio Gómez Yáñez, ex-
pone las tendencias actuales en la vida interna de los partidos, que cual-
quier estudio jurídico no puede desconocer. En relación con la igualdad 
de oportunidades de los partidos políticos se incluyen tres trabajos, obra 
de la profesora Yolanda Fernández Vivas, que analizan la proyección de 
dicho principio en los tres ámbitos en los que tradicionalmente ha teni-
do	desarrollo:	el	electoral,	la	financiación	y	el	de	la	comunicación.	Por	
último, desde la perspectiva de la transparencia y rendición de cuentas 
se ofrecen tres estudios: el primero, obra del profesor Emilio Pajares 
Montolío,	se	ocupa	de	la	proyección	de	este	principio	en	materia	de	fi-
nanciación de los partidos; el segundo, realizado por el profesor Juan de 
Diego Arias, analiza la posición de los partidos en el origen, tramitación 
y contenido de la actual Ley de Transparencia; y, el tercero y último, obra 
de Mónica Arenas Ramiro, profundiza sobre las exigencias de transpa-
rencia que la citada ley establece para los partidos, destacando las insu-
ficiencias	de	la	misma.

No están todos los que son, pero sí son todos los que están. Existen, 
desde luego, otros aspectos problemáticos del estatuto constitucional de 
los partidos que también merecen ser objeto de estudio, y nuevas proble-
máticas que surgirán a medida que evolucionen estas organizaciones y 
se vayan adaptando a los cambios que se produzcan en su entorno. En 
todo caso, esperamos que los estudios aquí incluidos sirvan a la actuali-
zación y fortalecimiento de una teoría constitucional de los partidos que, 
como	se	apuntaba	al	principio	de	esta	presentación,	sirva	al	fin	último	
de asegurar el mantenimiento y correcto funcionamiento del Estado de-
mocrático.

IV. Este libro es el resultado de un trabajo colectivo y, por eso, es 
obligado dejar aquí constancia de mi agradecimiento, como coordina-
dora del mismo, a todos los autores que han participado en él. La labor 
investigadora, para ser realmente fructífera, exige, ahora más que nun-
ca, el trabajo en equipo y la colaboración entre investigadores expertos o 
interesados en los mismos temas. Por eso, los resultados que se recogen 
en este libro no habrían sido posibles sin la disponibilidad, dedicación 
y cooperación que han mostrado sus autores. Muchas gracias a todos 
ellos.

María sAlVADor mArtínez

Departamento de Derecho Político
Facultad de Derecho — UNED
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LAS FUNCIONES DE LOS PARTIDOS EN LOS 
SISTEMAS POLÍTICOS, UNA APROXIMACIÓN 

DESDE LA CIENCIA POLÍTICA  1

Lourdes López Nieto  2

«Sabemos exactamente lo que debemos hacer;  
lo que no sabemos es como salir reelegidos si lo hacemos»  3

1. LA CIENCIA POLÍTICA Y EL ESTUDIO DE LOS PARTIDOS

La ciencia política nace a amparo de la UNESCO que impulsa la Inter-
national Political Science Association (IPSA) como una de las institucio-
nes internacionales creadas para institucionalizar las ciencias sociales  4 
y que estas trataran de investigar y explicar los factores que motivaron 
y produjeron los grandes desastres ocurridos durante la primera mitad 
del siglo xx. Se pretendía que la IPSA tratara de reducir las tensiones 
internacionales, que mejorara el funcionamiento de las instituciones po-
líticas	y	que	contribuyera	al	florecimiento	de	comportamientos	cívicos.	
El objetivo era analizar las ideas y prácticas políticas en un contexto de 
creciente expansión de la actividad gubernamental y de emociones vin-
culadas a la política. Pero el problema fue establecer un diálogo entre los 
especialistas de diversa formación (juristas, historiadores, economistas, 
filósofos…)	y	enfoques	muy	diversos.	Se	crearon	cuatro	campos	de	estu-

1 Este trabajo se enmarca dentro del proyecto de investigación DER2017–
84733–R, Partidos políticos: origen, función y revisión de su estatuto constitucional, 
financiado	por	el	Ministerio	de	Economía	y	Competitividad/FEDER.

2 Catedrática de Ciencia Política y de la Administración de la UNED.
3 J. C. JunCker, The Economist, 2–5–2012.
4 Ciencia Política, Sociología y Ciencias Económicas.



22 LOURDES LÓPEZ NIETO

dio: teoría política	(a	instancia	de	los	filósofos), gobierno (por iniciativa 
de los juristas), relaciones internacionales y partidos, grupos y opinión 
política (esto último propuesto por Asociación Americana de Ciencia Po-
lítica). Se llegó a un mínimo acuerdo para dialogar e investigar, si bien 
envuelto en tensiones y debates que fueron intensos y que en mayor o 
menor medida han llegado hasta nuestros días.

La ciencia política ha prestado mucha atención a los partidos políti-
cos, actor político por excelencia en los sistemas políticos democráticos 
y en sistemas totalitarios y autoritarios  5, por la importancia que tienen 
para el desarrollo de la vida pública. Ello explicaría que, solo en Europa 
Occidental durante la segunda mitad del siglo xx, se hayan escrito casi 
12.000 textos  6 sobre estos actores políticos como objetos de estudio, al 
amparo de enfoques ricos y plurales. Esta atracción por el estudio de 
estos actores ha sido denominada la edad de oro de los partidos, de los 
partidos de masas, una de cuyas características era su estabilidad o con-
gelación durante buena parte del siglo xx. Esta imagen idílica de dichos 
partidos, de sus ingentes funciones ha permanecido en el imaginario de 
la sociedad como el paradigma y referencia  7. Al inicio de los noventa 
el profesor Janda establece una primera sistematización de las publica-
ciones comparadas para dar cuenta del estado de los estudios sobre es-
tos actores, a partir del profundo conocimiento que tiene de los diversos 
bancos de datos  8.

La bibliografía de los partidos europeos, Estados Unidos y Canadá 
de carácter cuantitativo  9 ofrece la cifra de casi 9.500 referencias desde 
1945. Los principales hallazgos de este estudio sobre la época dorada 
de los partidos destacan que más de la mitad de las publicaciones se 
centran en los temas no ideológicos como cuestiones analíticas y teó-
ricas y en menor medida las centradas en partidos y elecciones, en la 
organización y en los apoyos sociales de estos. Cada uno de estos tres 
temas representa aproximadamente un 15 por 100. Para conmemorar el 
vigésimo aniversario de la revista Party Politics, el citado profesor siste-
matizó los temas de los casi 3.000 artículos publicados, cuyas principales 
palabras clave fueron organización (19 por 100), países (15 por 100), elec-

5 Con los respectivos partidos únicos.
6 Artículos, libros o monografías, dato recogido en r. Gunther, J. r. Montero y 

J. J. Linz, Partidos políticos: viejos conceptos y nuevos retos, Madrid, Trotta, 2007.
7 P. iGnazi, Partido y democracia: el desigual camino a la legitimación de los parti-

dos, Madrid, Alianza Editorial, 2022, capítulos 2 y 3.
8 k. Janda, «Comparative Political Parties: research and theory», en	A. W.	FiniF-

ter (ed.), Political Science: The state of the discipline II, Washington	D.	C.,	American	
Political Science Association, 1993, pp. 319–332.

9 D. cArAmAni y S. huG, «The literature on European parties and party systems 
since 1945: a quantitative analysis», en European Journal of Political Research, núm. 38, 
1998, pp. 497–524.
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ciones (11 por 100) y diversas cuestiones (sistema de partidos, gobierno, 
parlamento…)  10.

Las principales organizaciones internacionales de ciencia políti-
ca tienen comités o grupos de investigación sobre partidos, como los 
históricos de la IPSA (Elections, Citizens and Parties) y en el European 
Consortium of Political Research (ECPR) (Political Parties). Al tiempo, 
estas asociaciones amparan grupos de estudio que abordan otros aspec-
tos vinculados directamente a los partidos, (militantes, candidatos, élites, 
organización…),	la	democracia representativa (instituciones, elecciones, po-
líticas…)	y	la	sociedad	(opinión	pública,	comunicación,	participación…).	
Todas estas investigaciones analizan funciones de los partidos, pero es-
tas	se	identifican	y	subsumen	como	parte	del	proceso	representativo	de	
las democracias liberal democráticas, como analizaremos después. La 
relación entre estos tres grandes pilares de estudio sociedad, democra-
cia y partidos es alta, habida cuenta que los partidos políticos siguen 
siendo actores indispensables de la democracia. Sin embargo, simultá-
neamente la historia de los partidos ha generado y ha sido objeto de 
críticas,	dilemas	y	paradojas	surgidas	de	filósofos	y	políticos	(antaño	por	
los fundadores de EEUU, autócratas, hoy por formaciones populistas, 
no nos representan)  11, como de ciudadanos (grupos extremistas, como 
de individuos de acuerdo con los datos de las encuestas o de la opinión 
pública y publicada).

En efecto, el nacimiento de los partidos está asociado a la compleja 
institucionalización del Estado liberal frente a sus opositores, tanto de 
los más conservadores defensores de las monarquías absolutas, como 
de todo tipo de grupos revolucionarios. Hay que recordar además que la 
palabra partido	etimológicamente	significa	división,	parte	y	la	presencia	
y más aún, la existencia de los partidos suponía y generaba riesgos para 
la institucionalización y consolidación de los nuevos Estados y regíme-
nes políticos. Entre otros muchos casos, en Estados Unidos y la Francia 
revolucionaria  12. Además, la presencia de los partidos y su aceptación en 
el ámbito del pensamiento y de la práctica política suponía un dilema 
entre el principio liberal de defensa de los derechos individuales frente 
al principio de la soberanía nacional o popular y los defensores de la 
democracia directa.

También los sistemas políticos totalitarios, autoritarios e iliberales 
han contado al menos con un partido como eje central de su vertebración 
y para tratar de alcanzar su legitimación, lo que explica que se analice y 
compare el quehacer en dichos sistemas políticos. Todo ello explicaría 
que los partidos políticos hayan ocupado un papel central en las investi-
gaciones de la ciencia política.

10 k. Janda,	«Party	Politics	at	age	20:	What	did	it	cover?»,	en	Party Politics, sAge, 
vol. 21(1), 2015, pp. 4–9.

11 P. iGnazi, op. cit.
12 P. iGnazi, op. cit.
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2.  EL ESTUDIO DE LAS FUNCIONES DE LOS PARTIDOS  
POR LA CIENCIA POLÍTICA

El repaso de las investigaciones politológicas muestra que los parti-
dos políticos han sido objeto de gran atención sobre sus diversas facetas. 
Muchas de ellas están vinculadas tanto al funcionamiento del sistema 
político, marco institucional en el que actúan (proceso electoral, parla-
mento y gobierno), como a la sociedad a la que representan. Pero los tí-
tulos	de	las	investigaciones	y	publicaciones	no	se	refieren	expresamente	
a las funciones de los partidos, tal como se ha indicado. Solo son objeto 
de	atención	específica	como	epígrafe	en	los	manuales	introductorios	de	
la disciplina y en los textos de las asignaturas que incluyen este objeto 
de estudio habitualmente compartido con los grupos de interés, elec-
ciones o comportamiento político. Los manuales, monografías y textos 
docentes de ambas asignaturas suelen contener un capítulo dedicado 
a	 las	funciones	de	 los	partidos	que	se	han	clasificado,	casi	siempre,	al	
amparo de dos grandes grupos, sociales e institucionales. Por ejemplo, 
el profesor Cotarelo atribuye a los actores imprescindibles en todo el 
proceso representativo democrático el desempeño de funciones sociales 
e institucionales para realizar la representación y mediación entre los 
ciudadanos	y	el	Estado.	De	 forma	sintética,	 identifica	como	 funciones 
sociales las que desempeñaron de forma más clara los partidos en los 
albores de los sistemas políticos liberal democráticos. La más antigua, la 
socialización política encaminada a la participación política y vinculada 
a esta, la creación e impulso de la movilización de la opinión pública. 
Los partidos generan opiniones de carácter ideológico sobre los diversos 
ámbitos de la vida de los ciudadanos y se las trasladan. En buena medida 
vinculada a la anterior, los partidos representan intereses, ya que canali-
zan las peticiones de los ciudadanos a las instituciones políticas. De esta 
forma y ya desde el inicio de la vida de los partidos logran la legitimación 
del sistema político. Esta última función permite enlazar con las denomi-
nadas funciones institucionales, que los partidos han ido desempeñando 
de forma creciente con el paso del tiempo. Inicialmente, el reclutamiento 
y selección de las élites, casi de forma simultánea la organización de las 
elecciones y después se amplía el protagonismo de los partidos a medida 
que el Estado crece, en la organización y composición del Parlamento y en 
las últimas décadas cuasi monopolizando la organización y composición 
del gobierno   13.

Entonces ¿por qué la ciencia política no ha consignado de forma ex-
plícita en las publicaciones los diversos quehaceres de los partidos en 
los procesos e instituciones políticas y en los ciudadanos? La respuesta 
más sencilla es que, con independencia de los enfoques o métodos de 
análisis que utilice esta disciplina, implícitamente se presume que estas 

13 r. CotareLo, Los partidos políticos, Madrid, Sistema, 1985, cap. III, pp. 87–131.
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asociaciones privadas han sido actores necesarios desde los albores de 
la democracia liberal desempeñando funciones crecientemente relevan-
tes entre la sociedad y el Estado. En efecto, von Beyme responde a esta 
cuestión señalando que los partidos, que persiguen conseguir votos y 
ocupar puestos de poder, solo pueden comprenderse dentro de un siste-
ma	político	en	el	que	cumplen	funciones	que	han	de	figurar	en	la	base	
de cualquier estudio que no se centre solo en un aspecto concreto  14. Las 
funciones que destaca son, búsqueda de objetivos (ideología y programa), 
articulación y agregación de intereses sociales, movilización y socializa-
ción de los ciudadanos, especialmente durante los procesos electorales, 
así como reclutamiento de élites y formación de los gobiernos  15.

Además, los partidos comenzaron a intervenir y a desempeñar di-
versos quehaceres en las elecciones y en los parlamentos sin amparo 
jurídico, hecho que como es sabido se mantiene hoy en algunos sistemas 
políticos, que tampoco tienen constitucionalizadas ni las funciones ni 
estos actores. La mayoría de las investigaciones politológicas realizadas 
a partir de loa década de 1960 han estudiado cómo los partidos políti-
cos han ido desempeñando de forma creciente su función esencial, la 
representación e intermediación entre la sociedad y el Estado que se ha 
manifestado en los ámbitos públicos en diversos quehaceres y efectos en 
ambas instancias. Por ello, es frecuente que las funciones de los partidos 
se estudien subsumidas en los análisis y publicaciones de las elecciones, 
de los parlamentos y de los gobiernos, ámbitos institucionales esencia-
les de los sistemas políticos democráticos, incluso en los que no lo son. 
En efecto, la mayoría de los estudios de los sistemas políticos liberales 
democráticos, desde los originarios, hasta los impulsados e institucio-
nalizados durante el siglo xx, han analizado el relevante quehacer de los 
partidos, como también ha ocurrido con las etapas y sistemas políticos 
totalitarios y autoritarios. Las investigaciones sobre los sistemas políti-
cos	no	democráticos	no	 suelen	analizar	 específicamente	 las	 funciones	
del partido único, sino que se encuentran subsumidas en otros aspectos 
de estos regímenes, por lo que excluimos su referencia en este capítulo.

Lógicamente	las	funciones	de	los	partidos	se	han	modificado	sustan-
cialmente desde su nacimiento en el siglo xViii, puesto que ha sido un 
actor que se ha ido adaptando a los cambios habidos en ambos ámbitos 
de actuación la sociedad y el Estado. Además, en este largo proceso, los 
partidos han sido unos actores crecientemente esenciales en los sistemas 
políticos liberales democráticos, lo que explica que con frecuencia sus 
funciones institucionales se estudien y publiquen insertas en las institu-
ciones en las que su quehacer ha sido y sigue siendo esencial. El crecien-
te papel del Estado, de sus principales instituciones, de sus funciones, 
así como del proceso representativo en este periodo, requiere explicar el 

14 k. von BeyMe, Los partidos políticos en las democracias occidentales, Madrid, 
CIS, 1986.

15 Ibid.
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imprescindible concurso de los partidos en los parlamentos, gobiernos 
y en el proceso electoral. Por ello, al abordar el estudio de las funciones 
institucionales de los partidos requeriría conocer cómo han actuado en 
sus respectivos contextos históricos, así como las cambiantes caracterís-
ticas de la sociedad, de las nuevas y crecientes competencias del estado 
y	de	la	evolución	del	pensamiento	filosófico	y	político,	incluso	de	la	legi-
timidad alcanzada. Sin embargo, como no es posible abordar todo ello 
en este capítulo, analizaré brevemente los rasgos más destacados de las 
funciones institucionales desempeñados por tres modelos principales de 
partidos en los tres correspondientes periodos históricos.

3.  LAS FUNCIONES INSTITUCIONALES EN LA DEMOCRACIA 
LIBERAL Y SU DESEMPEÑO EN LOS PRINCIPALES TIPOS 
DE PARTIDOS

3. 1. Introducción

Este epígrafe central tiene por objeto dar visibilidad a las funciones 
institucionales de los partidos y así describir cómo estos actores las han 
desempeñado	a	lo	largo	del	tiempo,	ya	que	no	siempre	se	han	identifica-
do de forma expresa. Para lograr este propósito, expondremos cómo han 
ejercido	dichas	funciones	tres	principales	modelos	de	partidos	definidos	
por la ciencia política, cuadros, masas y cártel  16. Los profesores R. Katz y 
P. Mair, que elaboraron la tipología citada para comparar los respectivos 
rasgos organizativos de los partidos, determinaron la existencia de tres 
caras,	cuyo	protagonismo	e	influencia	habría	sido	diversa	en	cada	mo-
delo. Estas caras son la organización central, los militantes y los cargos 
públicos  17.

Dichos profesores también representaron la evolución de las relacio-
nes	de	los	partidos	con	la	sociedad	civil	y	con	el	Estado	en	estas	figuras,	
que ilustran adecuadamente como los primeros partidos integrados por 
los sectores de la sociedad con derecho al voto censitario, comenzaron 
a representar la soberanía nacional en los débiles parlamentos que tra-
taban de erigirse como poder legislativo independiente de los monarcas, 
con quienes algunos aún lo compartían en el incipiente Estado liberal.

Consideramos que la función de reclutamiento y selección de élites 
es la inicial y se podría considerar la más relevante, ya que habría vehi-
culado a lo largo del tiempo el desarrollo y expansión de las otras tres, 
tal como trataremos de exponer. Se recluta a las personas que formarán 
y dirigirán los partidos, que concurrirán a las elecciones para tratar de 

16 R. Katz y P. Mair, «Changing models of party organization and party democracy: the 
emergence of cartel party», en Party Politics, vol. 1, 1995, pp. 5–28.

17 R. Katz y P. Mair, «The evolution of party organization in Europe: The three faces of party 
organization», en The American Review of Politics, núm. 14, 1993, pp. 593–617.
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formar parte del parlamento y en su caso del gobierno, es decir alcanzar 
el poder, que ha sido siempre el objetivo prioritario de los partidos. Este 
largo proceso de instauración, institucionalización y evolución de los sis-
temas políticos liberales democráticos ha presentado bastantes diferen-
cias en los estados europeos pese a lo cual es posible tratar de explicar 
la evolución de las funciones institucionales desempeñadas por dichos 
modelos de partidos en los periodos temporales correspondientes. En 
efecto, la ubicación temporal no ha sido igual en todos los países y ade-
más hay que tener en cuenta la coexistencia de estos procesos con los 
de transición democráticos como los que se produjeron en las últimas 
décadas del siglo xx.

Durante el proceso de extensión del derecho a voto en pleno desa-
rrollo de la revolución industrial surgen los grandes partidos de masas, 
identificados	con	las	ideologías	relevantes	del	momento	que	ha	sido	con-
siderada la edad dorada de los partidos  18. Se amplían los cargos en las 
organizaciones políticas y los puestos de elección y se extiende la poli-
tización de la sociedad en todo el proceso representativo, periodo en el 
que los grandes partidos desarrollan las funciones sociales y amplían 
su	quehacer	en	 las	 institucionales.	Como	se	advierte	(figura	2)	en	este	
periodo los partidos se sitúan como mediadores entre de la sociedad y 
el estado en el desempeño de las funciones institucionales: se institu-
cionaliza el reclutamiento de los líderes en los partidos y se extiende las 

18 P. Ignazi, op. cit.

Figure 1. Parties of the cadre or caucus type.
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garantías en las diversas fases del proceso electoral con la intervención 
de los partidos. Durante este periodo el parlamento se va consolidando 
como poder legislativo autónomo, comenzando la etapa de racionaliza-
ción, por lo que algunos la consideran la edad de oro del parlamento clá-
sico  19, en la que se va institucionalizando el protagonismo de los grupos 
parlamentarios.

La tercera etapa se corresponde con la de los llamados partidos cár-
tel, que se iniciaría a mitad de los años sesenta y coincide con el creciente 
bienestar desarrollado por los Estados europeos tras la Segunda Guerra 
Mundial.	Se	manifiestan	también	cambios	culturales	de	los	ciudadanos	
y el desarrollo de importantes grupos de presión, como los medios de 
comunicación de masas, especialmente la televisión. El Estado va am-
pliando sus funciones especialmente las del ejecutivo en detrimento del 
parlamento,	mientras	que	los	partidos	(figura	3)	se	van	alejando	de	la	so-
ciedad y progresivamente se van integrando en el Estado, del que pasan 
a	depender	financieramente	al	tiempo	que	se	integran	en	las	nuevas	fun-
ciones del poder legislativo y ejecutivo y en menor medida del judicial.

3. 2. Las funciones institucionales en los partidos de cuadros

El denominado partido de cuadros, caucus o élites se desarrolla al 
inicio del Estado liberal, basado en la mínima organización de los par-
lamentarios elegidos por sufragio censitario primero en Gran Bretaña 
a	finales	del	siglo	xViii y que se va extendiendo a otros países europeos 
durante el siglo xix con desigual implantación. La legitimidad de estas 
mínimas organizaciones se ve cuestionada por diversos dilemas como la 
que	se	manifiesta	entre	los	defensores	de	los	derechos	individuales	y	la	
necesidad de asentar un estado fuerte (padres fundadores de la nación 
americana por las fracturas religiosas), o la Francia revolucionaria que 
rechaza los partidos (como la Sociedad Jacobina) por contraponerse a 
la voluntad general  20. Además, el establecimiento de la representación 
política	liberal	también	suscita	un	gran	debate	filosófico	político	sobre	
si debe prevalecer el criterio del representante en su toma de decisiones 
o el de sus representados. Esta cuestión siempre ha estado presente en 
la teoría de la democracia desde sus orígenes, que se fundamenta con-
juntamente	sobre	definiciones	de	carácter	prescriptivo,	(lo	que	debería	
ser) y descriptivas (lo que es en la práctica), las cuales al compararse 
tienden	a	transvasarse.	Cuando	se	encuentran	suficientes	semejanzas	en-
tre	prescripción	y	hechos,	entre	el	ideal	y	la	realidad,	podemos	afirmar	
que estamos ante una democracia  21. Estos debates permanecen vigentes 
hasta hoy, como también los relativos a las características que de los 
representantes.

19 i. aStarLoa, El parlamento moderno, Madrid, Fundación A. Martín Escudero y 
Iustel, 2017.

20 P. iGnazi, op. cit., cap. 2.
21 G. Sartori,¿Qué es la Democracia?, Madrid, Taurus, 2003.
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En	este	modelo	de	partido,	que	entonces	ya	se	identifican	como	ta-
les	publicando	programas	y	manifiestos  22, la cara que predomina es la 
de los cargos públicos, que acceden al parlamento por sus medios, sin 
concurso de la organización central, que de hecho era prácticamente 
inexistente. Tampoco cuentan con la cara de los militantes del partido, 
sino de amigos políticos o clientelas de cada candidato en los distritos. 
Simultáneamente, se extienden las demandas de los incipientes sectores 
de la sociedad industrial que se ven excluidas de la representación polí-
tica. Se trata de un lento proceso hasta la implantación del sufragio uni-
versal	masculino	con	avances	y	retrocesos	que	se	manifiesta	en	la	tensión	
entre los sectores excluidos del derecho a voto y los diputados y partidos 
pequeños quienes ostentan la representación censitaria. Los primeros 
canalizan sus demandas a través de actividades reivindicativas como 
panfletos	o	manifestaciones	y	los	partidos de cuadros responden progresi-
vamente ampliando el censo electoral y al tiempo introducen incentivos 
para mantener su estatus. Por ejemplo, en Inglaterra, se aprueba el doble 
voto para quienes tienen un voto por sus cualidades sociales (educación, 
títulos nobiliarios), económicas (propiedades) o por pertenecen a ciertas 
instituciones (universidades). Otro instrumento consistía en mantener 
escaños en lugares donde apenas quedaban ciudadanos porque habían 
emigrado a las ciudades, los llamados burgos podridos y de esta forma 
contrarrestar la progresiva extensión del derecho a voto. En otros países, 
se recurría al intercambio de votos para favorecer la reelección de cada 
diputado a cambio de la protección del Estado como un primer instru-
mento de patronazgo de los incipientes partidos. El patronazgo es una 
de las funciones históricas que se perpetúa hasta hoy desempeñadas por 
los partidos para construir su organización y proveer de incentivos de 
todo tipo a los militantes que se inicia de distinta forma en los partidos de 
cuadros. En Italia esta práctica se denominó transformismo y en España 
caciquismo.	En	todo	caso	este	formato	de	partido	no	difiere	mucho	del	
que existe en otras partes de Europa, como en Estado Unidos en aquel 
periodo. Allí el caucus, un grupo local de políticos, ejercía el papel de los 
notables europeos, mientras que la corrupción o el modelo originario de 
patronazgo lo proporcionaban las grandes fortunas privadas.

En esta primera época, los débiles partidos de élites o cuadros no 
desempeñaban la función de reclutamiento formalmente, sino que estaba 
condicionada por las normas constitucionales o electorales de los Esta-
dos que regulaban el sufragio pasivo de carácter censitario de los can-
didatos. Por ejemplo, la Constitución española de 1876 exigía la nacio-
nalidad, el estado seglar, mayoría de edad y gozar de todos los derechos 
civiles (art. 29). Además, la ley electoral de 1907 establecía dos tipos de 
requisitos para ser candidato (para diputado o concejal): haber desem-
peñado dicho cargo o ser avalado por miembros de dichas instituciones. 

22 Para el caso español consultar M. artoLa, Partidos y programas políticos, Ma-
drid, Aguilar, 2 tomos, 1975.
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En este sentido, de hecho, los miembros de los partidos podían reclutar 
indirectamente a amigos políticos que desempeñaban de hecho funcio-
nes similares a las que después ejercen los partidos  23. También establecía 
que cuando no se proclamasen más candidatos que el número de los 
llamados a ser elegidos, quedaban exentos de la elección y eran procla-
mados elegidos (art. 29). En las elecciones celebradas al amparo de esta 
ley, el porcentaje de escaños en los que no hubo elección fue de un 23 por 
100  24 Este artículo quedó suspendido por un decreto al inicio de la Se-
gunda República, pero después de facto sigue vigente en algunas normas 
que regulan el reclutamiento de las elecciones primarias de los partidos.

En cuanto a la función de organización de las elecciones, las normas 
electorales podían reconocer la presencia de representantes de los can-
didatos en diversas fases del procedimiento electoral. En el caso español 
en	la	citada	ley	1907	se	reconoce	las	figuras	de	apoderados	e	interven-
tores para actuar en representación de los candidatos que celebraban 
incipientes actos de campaña electoral esencialmente personalizadas en 
cada distrito por el que concurrían. De hecho, era frecuente la ausencia 
de competencia y pluralismo en buena parte de los distritos especial-
mente en los rurales, aunque las demandas de los incipientes partidos 
que no lograban representación lograron ampliar el censo y establecer 
circunscripciones con más de un escaño, aunque con voto limitado.

Las funciones de organización del parlamento y del gobierno estaban 
condicionadas en muchos países por las limitaciones constitucionales, 
ya que estas instituciones compartían la soberanía con el rey. Se trataba 
de un parlamentarismo oligárquico, cuyos periodos de sesiones eran li-
mitados como también su capacidad legislativa. En el caso del gobierno, 
los ministros en este modelo de soberanía compartida eran nombrados 
por el rey que además tenía reconocidos ingentes poderes constitucio-
nales  25. Esto motivó, por ejemplo, que en España entre 1891 y 1923 los 
partidos parlamentarios dinásticos, conservadores y liberales, cuyos di-
putados sumaban más del 80 por 100 de los escaños del Congreso de los 
Diputados en las dieciséis elecciones celebradas, optaran por el turno 
pacífico	de	los	gobiernos	consagrado	en	el	Pacto	del	Pardo  26.

3. 3. Las funciones institucionales del partido de masas

El nacimiento y desarrollo del partido de masas abarca las siete pri-
meras décadas del siglo xx se inserta en el proceso de institucionalización 

23 J. vareLa orteGa, Los amigos políticos. Elecciones y partidos en la Restauración, 
1876–1900, Madrid, Marcial Pons Ediciones de Historia, 2001.

24 M. Martinez Cuadrado, La burguesía conservadora (1874–1931), Madrid, Alianza Edi-
torial, 1973, p. 402.

25 Como ejemplo en el caso español, especialmente los recogidos en el art. 54.9 de 
la Constitución de 1876

26 M. Martinez Cuadrado, op. cit., p. 413.
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del sistema político democrático que tiene lugar en los diversos estados 
occidentales. Los acontecimientos ocurridos en este convulso periodo 
histórico explican el desigual devenir de la democracia en los diferentes 
Estados europeos con los avances y retrocesos.

Ello no obsta para que este periodo sea considerado la etapa dorada 
del partido de masas  27, cuyo protagonismo habría contribuido de he-
cho a la institucionalización y consolidación de las relevantes funciones 
institucionales de los estados democráticos. Estos actores realizan estas 
tareas, sin respaldo jurídico explícito al principio, para alcanzar después 
dicho reconocimiento después de la Segunda Guerra Mundial, especial-
mente en los Estados que sufrieron quiebras democráticas. Los cambios 
que se producen cuando comienza a extenderse el derecho de sufragio 
afectaron a la organización del partido cuyo objetivo era conseguir votos 
para ocupar las instituciones políticas. Por una parte, se necesitaba mo-
vilizar a los nuevos electores y conseguir una numerosa militancia, que 
a	cambio	de	obtener	incentivos	(materiales,	teleológicos…  28) votaran y 
financiaran	las	elecciones	y	la	organización	del	partido.	Por	su	parte,	la	
oficina	 central	 ofrecía	 el	 sustento	 ideológico	 y	 la	 organización	 formal	
para los militantes gracias a profesionales de la política dedicados a es-
tas actividades con dedicación exclusiva. Por eso se produce una relación 
simbiótica	de	ambas	caras,	la	oficina	central	se	ocupaba	de	coordinar	las	
organizaciones territoriales y los militantes desempeñaban las funciones 
institucionales	y	sostenían	financieramente	la	sede	central.	Por	su	parte	
los cargos públicos, diputados y electos locales, eran responsables ante el 
distrito y el partido, al actuar con dos tipos de legitimidad, como agente 
del partido y como mandatario público, lo que en ocasiones generaba 
conflictos.	Este	modelo	de	organización	de	partido	presenta	varias	dife-
rencias	significativas	entre	países,	en	unos	casos	debido	a	la	influencia	
del poder central como en España o a la presencia de los fuertes líde-
res sindicales en dicha organización central en el caso británico. Estos 
partidos nacieron vinculados a los principales bloques ideológicos, a los 
diversos	conflictos	existentes	en	las	sociedades	y	a	los	correspondientes	
grupos de presión defensores del socialismo (sindicatos) y del cristia-
nismo (iglesias) entre otros. Se conformaron los tres grandes partidos 
de masas: liberales, socialistas (laboristas luego socialdemócratas) y 
conservadores y democristianos. Junto a ellos, no es posible olvidar la 
existencia durante el periodo de entreguerras de la presencia de partidos 
totalitarios de masas, que desempeñaron funciones relevantes en varios 
países europeos. Dada la precariedad de las condiciones de vida de las 
sociedades en las que actúan los partidos desempeñaron extensamente 
las funciones sociales. Entre ellas, destaca la socialización y moviliza-
ción de la opinión de los ciudadanos que fueron muy importantes, ya 
que sus sedes sirvieron como lugares de información y proveían a quie-

27 P. iGnazi, op. cit.
28 a. Ware, Partidos políticos y sistemas de partidos, Madrid, Itsmo, 1996.
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nes allí acudían a recibir asesoría a través del periódico del partido y de 
debates. Pero también eran lugares de esparcimiento.

Los grandes partidos de masas comienzan a intervenir e impulsar 
instrumentos	para	la	edificación	de	la	democracia	a	través	de	las	funcio-
nes institucionales, si bien se trata de un proceso que se va construyendo 
de manera desigual en los diferentes países europeos.  La función de 
reclutamiento, que es la primera y fundamental ha sido objeto de nu-
merosas investigaciones y ha llegado a constituir una de las especiali-
dades de la ciencia política, como indicamos antes. El reclutamiento de 
los partidos se ha sustentado al amparo esencialmente de normas de 
origen diverso. Normalmente, las primeras son las internas elaboradas 
y aprobadas por las facciones, inherentes a los partidos grandes o por 
los grupos de presión internos (por ejemplo, los sindicatos e iglesias) 
para canalizar el peso de sus militantes. Los partidos de masas, pese a 
contar con una sólida cohesión ideológica, debían lograr representación 
de sus principales grupos integrantes en las diversas caras del partido. 
Las	normas	de	reclutamiento	de	los	partidos	se	modifican	ya	que	se	han	
de adaptar a otras fuentes legislativas como el tipo de voto del sistema 
electoral de cada país. Recordemos que inicialmente el sistema electoral 
era mayoritario basado en distritos uninominales, pero las demandas 
de los sectores excluidos de la representación parlamentaria lograron 
introducir las circunscripciones urbanas con voto limitado, el voto único 
transferible y otras modalidades de voto, que facilitaron la representa-
ción de diputados de la oposición. Después se fue extendiendo la repre-
sentación proporcional que llevaba asociada el voto de lista que también 
hizo	adaptar	y	modificar	las	normas	internas	de	los	partidos,	para	dar	
cabida a otros miembros antes penalizados. Finalmente, las normas in-
ternas de selección y reclutamiento de los partidos se han ido adaptando 
a las impulsadas por algunos partidos y aprobadas después por los Es-
tados algunas de rango constitucional. En este periodo cabe destacar las 
relativas al sufragio pasivo vinculadas al sexo y a la edad, especialmente 
para	los	candidatos	al	Senado,	modificaciones	que	lógicamente	obligan	
a cambiar las normas internas de los partidos para dar entrada como 
candidatos a mujeres y ciudadanos más jóvenes.

La organización de las elecciones sufrió en esta época cambios sustan-
tivos, habida cuenta la importancia de las mismas en la institucionaliza-
ción de la democracia, que de hecho se consolida en parte de los países 
europeos. Pero se trató de un largo y desigual proceso en el que se fueron 
insertando garantías que permitieran salvaguardar los principios demo-
cráticos del sufragio en las leyes electorales como en la práctica electoral 
(cabinas). Los grandes partidos de masas tuvieron gran protagonismo en 
la aprobación y sobre todo en la puesta en práctica de diversas garantías 
electorales, que aseguraran la neutralidad de las administraciones, de los 
gobiernos y de los propios partidos en el proceso electoral, desde la ela-
boración del censo hasta la resolución de los recursos tras las votaciones. 
Los partidos también habrían ido aumentando su papel en los comicios, 
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en las campañas y especialmente en el procedimiento electoral, aunque 
el respaldo jurídico con frecuencia ha llegado a posteriori. Además, el 
protagonismo de los partidos ha sido más relevante en los países euro-
peos, que en el modelo norteamericano cuyos partidos son más frágiles.

El papel de los grandes partidos de masas en el desempeño de la 
organización del parlamento es fruto de decisiones políticas que permi-
tieron lograr jurídicamente la exclusión de la soberanía compartida del 
parlamento con el rey en los Estados. Este proceso de instauración de un 
poder legislativo liberal democrático, se desarrolla de forma desigual en 
los diversos estados a lo largo de un largo proceso. En el caso español, 
el	Reglamento	del	Congreso	de	los	Diputados	de	1847	(con	siete	modifi-
caciones y seis acuerdos hasta 1918), institucionaliza de forma extensa 
la organización y funcionamiento de la actividad parlamentaria de la 
Cámara Baja  29, aunque la soberanía sigue compartida con el rey y el 
gobierno que este nombra. El proceso de transformación del Senado de 
acuerdo con los principios liberal democráticos es más lento y en algu-
nos	casos	llega	hasta	el	final	del	siglo	xx. Por tanto, los grandes partidos 
de masas comienzan a ejercer sus funciones a medida que el parlamento, 
como poder legislativo amplía y consolida su autonomía respecto a la 
monarquía. En el caso del Congreso de los Diputados español, al inicio 
de la Segunda República, tras la salida del rey, el Reglamento provisio-
nal de las Cortes Constituyentes reconoce por primera vez la existencia 
de las facciones o grupos parlamentarios a los que se pueden adscribir 
los	diputados	electos	(art.	12).	También	establece	la	financiación	de	los	
diputados individuales (art. 27)  30, cambios que se encaminan a la progre-
siva adecuación de las normas a la existencia de los partidos. Después la 
Constitución republicana consagra la soberanía nacional en el Congreso 
y la iniciativa legislativa compartida del gobierno y el Congreso de los 
Diputados. En este caso el presidente de la república asume los pode-
res que antes tenía el monarca para la organización del gobierno y las 
funciones de los partidos es menor en el desempeño de esta función. En 
España, la composición de los gobiernos en las primeras etapas del siglo 
xx representan e integran a los diversos y frágiles partidos; sin embargo, 
es necesario analizar los diferentes escenarios que se producen en otros 
países europeos durante la convulsa primera mitad del citado siglo.

El ejercicio de las funciones de los mencionados partidos en la or-
ganización del gobierno sigue un proceso similar al desarrollado por el 
poder legislativo cuyas características varían de acuerdo con el tipo de 
modelo de democracia (mayoritario, consensual) que se establezca en 
cada Estado. Los partidos con amparo normativo, o sin el mismo, fueron 
impulsando y vertebrando desde dentro del Estado, el funcionamiento 

29 Reglamento del Congreso de los Diputados de 1847. Archivo del Congreso de 
los Diputados

30 Reglamento provisional de las Cortes Constituyentes de la Segunda República. 
Archivo del Congreso de los Diputados.



34 LOURDES LÓPEZ NIETO

y ampliación del poder legislativo y ejecutivo, que son esenciales en los 
sistemas políticos democráticos. El reconocimiento constitucional o ju-
rídico de los partidos, como también el relativo al funcionamiento de 
las instituciones en los diversos modelos de Estados democráticos, se 
ha	modificado	a	lo	largo	del	siglo	pasado	especialmente	tras	la	Segunda	
Guerra Mundial. En este momento las democracias y elecciones, insti-
tuciones y partidos adquieren gran legitimación política, económica y 
social, como también ocurre con el inicio de un bienestar que van al-
canzando los ciudadanos de buena parte de los estados democráticos 
europeos.

Veinte años después de la Segunda Guerra Mundial, se va consoli-
dando el bienestar en todos los aspectos, como la expansión de mejoras 
económicas y sociales (puestos de trabajo, viviendas, políticas sociales) 
y el desarrollo de nuevos medios de comunicación, como la televisión. 
Dichos	cambios	influyen	en	la	identificación	de	un	nuevo	tipo	de	partido,	
atrapalotodo como modelo de transición, junto al fortalecimiento de gru-
pos de presión (verdes, feministas, etc.). En este modelo, y a diferencia 
de lo que ocurre en los partidos de masas y de cuadros, las relaciones 
entre	las	tres	caras	de	los	partidos	son	más	conflictivas	y	afectan	a	las	
tres caras. El tránsito hacia este nuevo tipo de partido que se produce en 
los partidos de masas, especialmente en sus líderes y sus organizaciones 
centrales	comienza	a	encontrar	dificultades	para	encapsular	a	las	nuevas	
clases medias y para satisfacer las nuevas demandas ciudadanas. Los 
militantes disminuyen, ya que se reducen los incentivos que recibían de 
los partidos, los ciudadanos gozan de mayor bienestar y las funciones so-
ciales que desempeñaban los partidos son satisfechas, en buena medida 
por sus recursos individuales que les permiten acceder al ocio e informa-
ción.	En	síntesis,	se	produjeron	diferentes	modificaciones	en	el	compor-
tamiento electoral, como la disminución de la participación electoral, la 
identificación	partidista,	la	merma	del	número	de	afiliados	o	el	aumento	
de la volatilidad electoral. Al tiempo comienzan a manifestarse cambios 
en los comportamientos sociales, entre otros, la defensa de intereses y 
de las creencias se hace fuera de las asociaciones (sindicatos, iglesias); el 
amor se practica fuera del matrimonio, el ejercicio físico se realiza fuera 
de los clubs deportivos. En suma, el individualismo se presenta como 
alternativa	a	 las	identidades	colectivas,	 lo	que	conduce	identificar	esta	
etapa de modernidad líquida, sociedad relativista con predominio de la 
relación clientelar. En este escenario los grandes partidos pasan a ser 
agentes del estado, denominándolo partido cártel.

3. 4. Las funciones institucionales de los partidos cártel

El partido cártel, o moderno partido de cuadros y también llamado 
partido electoral–profesional, tiene como principal indicador las nuevas 
relaciones	de	poder	en	su	seno	y	la	distribución	y	uso	de	la	creciente	fi-
nanciación pública, impulsada y aprobada por la cara del partido en las 
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instituciones, los diputados. Al principio estaba solo reducida al grupo 
parlamentario y a medida que estos recursos aumentan llegan también 
a	la	oficina	central	y	en	menor	medida	a	las	organizaciones	territoria-
les.	Después,	se	manifiestan	y	extienden	otros	rasgos	del	partido	cartel,	
que en muchos países se traducen en el reconocimiento normativo de 
los mismos. La política adquiere un carácter predominantemente pro-
fesional y en menor medida como vocación, motivado en buena medida 
por los criterios de los decisores de los partidos cuando reclutan, pero 
también por las presiones que hoy tiene el ejercicio de la política en 
la	opinión	pública.	La	financiación	y	subvenciones	estatales	adquieren	
gran relevancia. Los partidos cártel logran un acceso privilegiado a los 
canales institucionales de comunicación públicos, que se multiplican y 
pasan a depender en buena medida de los recursos estatales. Finalmente 
se extiende la distribución de recursos políticos relevantes de carácter 
difuso y se amplía la capacidad de patronazgo a través de la extensión 
de las administraciones y de los nombramientos en las nuevas instan-
cias públicas cuyos responsables serán designados por los parlamentos 
y los gobiernos  31. En suma, los partidos desde los últimos años del si-
glo xx están vinculados al Estado, lo han conseguido legítimamente y 
han acompañado al crecimiento del mismo en las viejas y nuevas demo-
cracias, constitucionalizando los partidos en las nuevas democracias y 
aprobando normas sobre funcionamiento interno. Además, han regula-
do	y	extendido	la	financiación	pública	para	salvaguardar	 la	 integridad	
de los actores públicos y han desarrollado su capacidad para distribuir 
numerosos recursos políticos y ejerciendo una amplia capacidad de pa-
tronazgo.

Estas características se extienden a las tres funciones institucionales 
esenciales (organización de las elecciones, de los parlamentos y de los go-
biernos) y se extienden a partir de la década de los años ochenta en las 
democracias consolidadas en los diversos ámbitos territoriales. Además, 
este tipo de partido se asume por los partidos que surgen en las sucesi-
vas oleadas democratizadoras en el sur y este de Europa desde ese mo-
mento.	El	incremento	de	recursos	materiales	procedentes	de	la	financia-
ción pública favorece también el aumento de los medios humanos. Ello 
permite tanto la contratación de asesores en las instituciones públicas, 
pero	 también	en	 las	oficinas	centrales,	algunos	de	ellos	externos.	Este	
sería el caso de los profesionales de la publicidad, que sustituirían a los 
burócratas del partido. Estas prácticas en parte despolitizarían parcial-
mente tanto la organización central como el partido de los militantes, 
otorgando al líder mayor autonomía para ganar nuevos electores. Estas 
políticas suponen al menos dos tipos de retos vinculados, a medir el im-
pacto electoral dirigido a incrementar el techo electoral, pero al tiempo 

31 L. LóPez nieto, «Notas sobre la hipotética cartelización de los partidos en el Es-
tado autonómico», en M. areniLLa (Coord.), La Administración pública entre dos siglos. 
(Ciencia de la Administración, Ciencia Política y Derecho Administrativo), Madrid, INAP, 
2010, pp. 135–157.
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a mantener movilizados a los electores propios. Una de las evidencias de 
este doble reto es que las campañas electorales vehiculadas a través de 
los medios de comunicación mantienen tanto las prácticas tradicionales 
basadas en mítines a los que asiste la cara de los militantes, entre otras 
cosas porque estos se difunden a través de los medios de comunicación, 
como los debates y entrevistas de los líderes. En todo caso, los partidos 
cártel están más profesionalizados y orientados hacia afuera, al partido 
en los cargos públicos y a la organización central que responden a las de-
mandas de los líderes del partido en el parlamento y en el gobierno. Pero 
sin	duda	el	mejor	criterio	para	identificar	este	modelo	de	partido	cártel	
es el reconocimiento de su papel en los parlamentos cuyas funciones 
se han ido ampliando al asumir la aprobación de normas sobre nuevas 
materias y políticas públicas nacionales o la convalidación de acuerdos y 
normas e internacionales. Pero también por la multiplicación de proce-
dimientos, competencias y órganos que el propio parlamento ha creado 
que se conforman como nuevas fuentes, así como por la participación 
en la elección, designación o supervisión de numerosos altos cargos  32. 
Estas nuevas funciones que han pasado a desempeñar los parlamentos 
se amplían y multiplican en el caso de los gobiernos, en ambos casos 
impulsadas por los grandes partidos cártel, que componen íntegramente 
los ejecutivos, salvo contadas excepciones (Draghi). Además, la mayoría 
de las leyes aprobadas provienen de los gobiernos. Finalmente, el prota-
gonismo de los partidos en el desempeño de la función de organización 
del gobierno	se	manifiesta	en	el	desempeño	del	patronazgo,	que	ha	ad-
quirido en las últimas décadas gran relevancia en los sistemas democrá-
ticos. El patronazgo ejercido por los partidos ha recibido críticas en la 
historia de los partidos  33.	Al	principio,	1870–1930	(Mosca,	Pareto,	We-
ber), realizaron críticas institucionales: ¿podría la hipotética imparcia-
lidad e independencia de las burocracias del Estado y las agencias estar 
salvaguardadas? Después, 1940–70, se manifestaron críticas reactivas a 
la partitocracia. Se cuestionaba la tendencia de los partidos a abusar de 
su función y extender su control y patronazgo sobre las instituciones 
políticas clave: agencias burocráticas y administrativas, administración 
local, sectores económicos públicos. Finalmente, desde 1980, junto a los 
clásicos síntomas críticos, se añadieron las ideológicas, la conversión 
de sectores de las administraciones en agencias estatales, centradas en 
dirigir las principales instituciones políticas y numerosos ámbitos de la 
administración del estado más importantes por parte de los gobiernos al 
designar los responsables y dotarles de sus recursos, lo que se traduce en 
otra manifestación de la cartelización. Se trata de un proceso de capta-
ción del estado por los partidos.

32 i. aStarLoa, op. cit.
33 L. Bardi, S. BartoLini y a. treChSeL, «Responsive and responsible? The role 

of	parties	 in	the	Twenty–first	Century»,	West European Politics, vol. 37, núm. 2, 2014, 
pp. 235–252.
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¿Cuál es el nivel de patronazgo de partido en cada sistema político? 
¿Qué motiva que los partidos se embarquen en realizar designaciones de 
patronazgo? ¿Qué papel juegan los partidos al hacer designaciones de 
patronazgo? ¿En qué medida las designaciones de patronazgo las com-
parten los principales (mainstream) partidos? El patronazgo es una de 
las funciones históricas desempeñadas por los partidos para construir su 
organización y proveer incentivos materiales a militantes (partido de ma-
sas). Cuando los partidos dejan de proveer funciones sociales por el ale-
jamiento de la sociedad, los partidos van ocupando el Estado y lo hacen 
crecer (partido atrapatodo). Después, en el estado del bienestar el partido 
de gobierno provee de nuevos incentivos materiales a sectores de la so-
ciedad que se acercan al partido en la base para ocupar puestos, pero 
también a quienes indirectamente realiza demandas al partido como 
agente estatal. El partido antes estaba dominado por la cara	en	la	oficina	
central, que distribuía puestos (oficinas públicas) y controlaba la orga-
nización (militantes). Los partidos antaño lo utilizaban especialmente 
como incentivo para construir y mantener la infraestructura del partido, 
incluyendo	 la	movilización	de	militantes	 y	 la	 burocracia	 de	 la	 oficina	
central.	Hoy	incorpora	también	a	no	afiliados	que	se	reclutarían	por	su	
experiencia	profesional	sobre	todo	para	puestos	en	las	oficinas	públicas.	
De esta forma el partido serviría de instrumento de coordinación para 
los ejecutores de políticas en los gobiernos, integrando y comunicando 
el quehacer del gobierno. Las sucesivas críticas al patronazgo obedecen 
a que este instrumento a lo largo de la historia ha sido utilizado con 
frecuencia como clientelismo o corrupción. El patronazgo sería un re-
curso estatal para aplicar en instituciones del estado, el objetivo de los 
partidos para utilizarlo sería el control de instituciones, recompensar la 
lealtad	y	tendría	cualquier	destinatario	que	respondiera	afirmativamente	
si trabajara para el proponente, rasgos que lo diferencian de las prácticas 
perversas  34.

El papel de los partidos cártel en la organización de las elecciones 
ha crecido de forma exponencial, ya que estos actores son los únicos 
que consiguen ocupar los escaños y porque tienen recursos materiales 
y organizativos para poder salvaguardar las garantías democráticas a lo 
largo de todo el proceso electoral. La expansión de los sistemas electo-
rales mixtos que utilizan tipos de voto muy diversos requiere también la 
intervención de los partidos en el reclutamiento, diseño y gestión de las 
campañas para los posibles acuerdos de gobierno. Además, las normas 
electorales se siguen actualizando habida cuenta los nuevos retos que 
enfrentan	las	campañas	en	un	contexto	deficitario	de	respeto	a	la	media-
ción y a la autoridad. Como ejemplo, la Comisión de Venecia viene apro-
bando recomendaciones sobre el tratamiento que los partidos dan a los 

34 P. koPeCký, P. Mair, M. spiroVA (eds.), Party patronage and party government in 
European Democracies, Oxford, OUP, 2012, p. 8.
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datos de los ciudadanos cuando diseñan las campañas  35, como también 
sobre los problemas derivados de la desinformación.

La función de reclutamiento sigue siendo prioritaria en estas últimas 
décadas por diversos motivos. La militancia ha ido disminuyendo desde 
los años ochenta, debido a múltiples factores entre otros la sensación de 
pérdida de protagonismo. Al tiempo muchos partidos se habrían demo-
cratizado, abriendo a los militantes la toma de decisiones, la selección 
de candidatos, en contraste con etapas anteriores y también ocupando 
cargos de asesoría. Otros partidos combinan políticas para aprovechar 
a los militantes, el reconocimiento de los simpatizantes y de los aseso-
res	profesionales.	Esta	solución	mixta	obedece	a	la	dificultad	de	realizar	
reformas profundas respecto al legado histórico, porque además la de-
mocratización interna legitima al líder y demás cargos públicos y porque 
no está demostrado que se pueda prescindir totalmente de la militancia. 
Esto	último	se	pone	de	manifiesto	al	comprobar	cómo	los	requisitos	para	
afiliarse	se	han	simplificado	(por	ejemplo,	a	través	de	internet).	De	esta	
forma la hipotética pérdida de peso de los militantes se compensaría con 
su mayor protagonismo y otros incentivos, como la creciente autonomía 
de	las	organizaciones	locales	en	la	selección	de	candidatos	y	en	la	defi-
nición de ciertas políticas territoriales. Esta solución está vinculada al 
proceso de descentralización política introducida en la mayoría de las 
democracias y por tanto a la creación de instituciones representativas y 
de gobierno sub–nacionales. Ello incentiva a los militantes y organiza-
ciones territoriales de los partidos para acceder a los citados gobiernos 
sub–nacionales, que gozan de mayor descentralización para acceder a la 
información	y	para	tomar	decisiones,	lo	que,	por	otra	parte,	dificulta	la	
cohesión interna de los partidos. En efecto, el escenario político es más 
competitivo	y	la	toma	de	decisiones	más	multilateral,	compleja	y	flexible.	
También	 es	más	difícil	 contar	 con	 la	 lealtad	 e	 identificación	 entre	 re-
presentantes y representados de épocas anteriores. Pero la capacidad de 
adaptación de los partidos a la nueva realidad ha permitido que superen 
las críticas sobre todo porque no hay alternativas sólidas.

No obstante, el quehacer de los políticos está muy expuesto a las 
encuestas,	a	la	opinión	pública	y	publicada	que	influye	en	quienes	selec-
cionan, como también entre quienes se presentan dadas las exigencias 
de dedicación exclusiva de la política. Además, sectores críticos con el 
modelo político vigente, pretende que el proceso de selección sea ple-
namente igualitario y democrático y simultáneamente promueven la 
introducción de cuotas y mecanismos de discriminación positiva. Sin 
embargo,	estas	premisas	no	garantizan	ni	significan	que	los	reclutados	
sean capaces y estén dispuestos a hacer uso responsable del poder y no 
reflejan	necesariamente	los	intereses	de	aquellos	que	hay	que	tener	en	

35 VeneziA comisson, Principles for a fundamental rights–compliant use of digital 
technologies in electoral processes, 11–12 de diciembre de 2020.
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consideración en la formulación de políticas  36, ya que la clase política 
no se improvisa.

4.  NOTAS FINALES SOBRE LAS FUNCIONES DE LOS 
PARTIDOS Y LOS RETOS DE LA DEMOCRACIA 
REPRESENTATIVA EN EL INICIO DEL SIGLO XXI

La tesis de la adaptación de los partidos a los cambios externos plan-
tea como interrogante si estos no habrían sido meros agentes pasivos de 
la transformación citada, sino impulsores de la misma. Sostienen, por 
ejemplo,	que	han	sido	los	gobiernos	quienes	han	aprobado	la	financia-
ción pública, el acceso a los medios de comunicación y en la práctica la 
menor	identificación	partidista	habría	sido	propiciadas	por	los	partidos,	
para de este modo evitar la presión de sus militantes y votantes. Dicho 
de otra forma, al reforzar la cara del partido en los cargos públicos y 
el consiguiente desarrollo del partido cártel, habría conseguido mayor 
autonomía este modelo de organización política, respecto a los anterio-
res.	Esta	 tesis,	 sin	 embargo,	 requiere	 verificar	 si	 la	mayor	 autonomía	
de los partidos respecto de las otras caras, no se habría visto sustituida 
por la de los electores. Cuando los partidos no siguen los dictados de la 
sociedad son desalojados del poder, como respuesta al clásico dilema 
democrático: gobernar siempre a favor de la opinión pública o tratar de 
ejercer responsabilidad y pedagogía política trazando nuevas perspec-
tivas	que	la	modifiquen	o	que	al	menos	ofrezcan	suficientes	referencias	
cuando los cambios del contexto social y político así lo exijan.

Los partidos políticos constituyen uno de los objetos que han recibi-
do más atención en las investigaciones y docencia de la ciencia política 
en gran medida porque los partidos siguen siendo actores indispensables 
de la democracia y simultáneamente objeto de críticas de todo tipo a lo 
largo de la historia. En el último cuarto del pasado siglo xx, las transfor-
maciones sociales, económicas y culturales habidas en las democracias 
occidentales (migraciones, mayor educación, información y bienestar 
ciudadanos, etc.) han repercutido en muchos aspectos de las relacio-
nes entre la sociedad y los ciudadanos, entre ellas la disminución de la 
afiliación	y	de	la	identificación	partidistas,	cuando	los	partidos	pierden	
el control sobre la opinión pública por la revolución tecnológica. Otros 
factores que así mismo han contribuido al cambio en las relaciones en-
tre la sociedad y los partidos se debe al impacto de los procesos de des-
centralización introducidos en muchos sistemas políticos desde los años 
setenta, que incrementa la competitividad entre los diferentes niveles 
de gobierno y en consecuencia de los partidos en los cargos públicos. 

36 J.J. Linz, en colaboración con t. Jeffrey MiLey,	«Algunas	reflexiones	precauto-
rias y no ortodoxas sobre la democracia hoy», en Revista de Estudios Políticos, núm. 166, 
2014, pp. 19–43.


